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de conocer el local por donde * 

mt\' anciano & r m t t g j * ^ g ¡ 
niobrado sabiamente para cortar una 
^ a e n e n u g a , q u e s i n d ; s c = : 

alguna hizo una salida de la cuuU 
S Sellad pudo conseguir su 
obieto sin embargo de que el ge-

un movimiento mal dirigido a vu 
cvU ble la ped ida de la colum-

, T í o s soldados que componían és-
a y ^ o f i c i a l i d a d mostraron tal 

d e s p e r a c i ó n al ver obstrmdo el pa-
t"mía retro-radar al puesto deque 

ra S su víst.dura , despedazó el t»-
2 * y afitó uñas para l a n z a r -
S las tropas del mando de la bere-

n o c i e r o n por ídtimo que eralle-
cado el momento de contesar su í -
7pieza,y f i a r o n un p a r l e ­
r o . Recibíle con agasajo , y me me 
sentó algunas propuestas capciosas, 
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de las que inteligenciado, le des­
pedí diciéndole : que el ánimo de 
vuesa rectitud era enderezar los pa­
sados desafueros, sin tallar en lo mas 
mínimo al respeto debido á las per­
sonas y á los objetos que exigen 
nuestro respeto y la protección del 
imperio ; en prueba de lo qual le 
entregaba las condiciones baxo las 
quales admitiría pacíficamente la en­
trega del Frmderú, eh inteligencia 
de que de 1« contrario usaría del 
poder y facultades que me asistían. 

Partió el parlamentario , y vien­
do yo que tardaba mas de lo es­
tipulado con la respuesta, di las ór­
denes convenientes paca asaltar la 
eiudadela. El enemigo que lo ob­
servaba, se dio prisa á no desper­
diciar momento para sacar partido 
d£ su triste situación ; y efectiva­
mente, volvió el parlamentario cou 
la respuesta, de que se aceptaban. 
por mayoría considerable de sufra­
gios , las proposiciones que copio á 
continuación. 

Por este documento verá imeM 
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rectitud , que las tropas de mi man­
do se hallan ya en posesión de la ta-
mosa plaza del Freidero, que tan obs­
tinadamente ha defendido el exér-
cilo servil El número de prisione­
ros ha sido grande, inclusos ofi­
ciales de todas gradúa»-iones ; y de 
todo daré puntual aviso á vuega 
rectitud para su inteligencia , luego 
que mis ocupaciones me lo permi­
tan. Tengo el honor etc. Plaza del 
Freidero etc. El Barón de la Con­
cordia. 

COPIA, 

Capilnhicum concedida por el Ba« 
róndela Concordia, general del exer-
cito liberal, u aceptada por el M¡-nu­
do general del servil, Bcuvá-Bor-

rajas. 
Artículo primero. 

Serán respetados y protegidos los 
objetos. á qtt* debemos toda venera-
rióu. Les que no lo hicieren, se­
rán mirados como indignos de vi­
vir entre racionales, y c a c a d o s ton 
arreglo á leyes justas y sabias, 
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Art. 2. 

Quedan prohibidas las reuniones 
nocturnas que estaban en uso en la 
plaza ; y lo mismo las danzas de 
máscaras que se celebraban á. cos­
tas y costos. 

Art, 3. 

La guarnición quedará prisionera 
de guerra ; y baxo la palabra de 
honor de que no hará armas contra 
las tropas liberales , se les permitirá 
ir á. sus individuos donde mas les 
acomodare 

Art, 4. 

En el centro de la plaza del Frei-
tfrro se levantará un monumento sim­
bólico , análogo ul triunfo de la ra­
zón y do 1¡I justicia, sobre las preo­
cupaciones de los tiempos de cala­
midad :en dicho monumento se pon­
drá osla breve inscripción: Aaxújw 
Babilonia. 

fe 
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Art. ó. 

Las máquinas infernales y los de­
más utensilios de que se valia la maes­
tranza de la Plaza , se entregará» 
por inventario al comisario Océano 
para que las dé el destino cores-
pondiente. 
F Art. 6. 

Las inscripciones (/óticas , musul-
Humicas etc. que se lcian en mu­
chos sitios de la plaza, se horraran 
inmediatamente, para no dar mas 
que reir á los extranjeros. 

Art. 7. 

Lo perteneciente ápitanza queda­
rá á beneficio del exército liberal 
Campo de las Chispas etc. m El 
Barón de la Concordia. - Acepta­
da. = Borrajas, segundo general del 
exército desw Altipotencia Despótica. 
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LA ABEJA 

al Sr. Editor del Diario de la Tarde. 

Yo no sé en qué he podido ofen­
deros , para que tan agria mente os 
expreséis en vuestras prohijadas pá­
ginas , s i , como dice la fama , es V. 
S. el editor de tan célebre diario. 
(;La égloga':' En nada puede ofender 
á. V. Merced , siendo el objeto esco­
cido de su dedicación. Si por cantar 
un Tinoso en ella creéis menguada 
vuestra alteza , habréis de saber que 
la tifta (si por aquí la tomáis) lia si­
do mas de una vez como patrimonio 
de personages tales como vos , es, 
decir , de gentes desocupadas y lini-
jrias. ¿La sátira, que rara vez se em­
plea P Menos , me parece , pues el 
aaudo ingenio de V. Merced por 
allí la luce ; siendo bien notorio (o 
acre de sus sedes. ¿ La extravagancia 
de los pensamientos será acaso lo que 
os amohine ? No me lo parece, pites 
á extravagante y originalmente ridí-
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culo , nadie os gana la raya. ¿Os ha­
brán incomodado por ventura (y des­
gracia mia) las noticias que di de las 
operaciones marciales que en la pa­
sada campaña practicó el Marqueson 
liaron déla E^rdunnani? Imposible 
es de creer: pues V. Señoría no es 
tan sandio ni layado, vamos al decir, 
que tome por su cuenta querellas 
agenas sin justicia ó necesidad::: Va­
ya , mi considerado Señor , no que­
bremos el plato pintado por cosas 
de ningún valer. La trama que si gui­
ñeáis me están urdiendo , será de 
gerya , y aunque tosca ; la acepto de 
buena voluntad, pues servirá para 
aljofifar el suelo de mi habitación, 
ya que os habéis empeñado en obli­
garme con vuestros obsequios. 

Cádiz, imprenta Patriótica. 1813. 
A curg'j Uc Vcr¡f<a#. 
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